RES.879/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0000775, Ent. N° 961/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública N° 524/2015 para la contratación de una empresa que realice el Mantenimiento y Desarrollo de Software, base de datos y Mantenimiento de Infraestructura; 

RESULTANDO: 1) que conforme la previsión del artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares, la presente licitación tendrá vigencia por un plazo de 24 meses a partir del 1/06/2016 o desde su adjudicación, con posibilidad de hasta 2 prórrogas de hasta un año cada una;

                                            2) que por Resolución Nº 1307/2015 del Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas de fecha 28/01/2016, se adjudicó el llamado a la firma Soluciones y Servicios (Indracompany Uruguay S.A.), por un total de $ 41.919.200 IVA incluido; 

                                            3) que este Tribunal en sesión de fecha 24/02/2016, cometió a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Defensa, la intervención del gasto de referencia, previo control de su imputación el grupo adecuado con crédito disponible, situación que se verificó con fecha 11/03/2016;
                                  4) que en la oportunidad, se remite:

4.1) Resolución No. 1302/017 del Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas de fecha 17/02/2018, por la cual se prorroga por un plazo de hasta 12 meses a partir del 01/06/2018 el objeto de la presente licitación, por hasta 20.000 horas, por un total de $ 20.959.600 IVA incluido. Se expresa que la empresa adjudicataria viene cumpliendo en forma satisfactoria con el servicio, encontrándose vigente el vínculo contractual a la fecha; 

4.2) la conformidad de la empresa adjudicataria con fecha 15/12/17;

4.3) Afectación No. 50 de fecha 19/02/18, con cargo al Objeto Gasto 285, Financiación 1.8 Fondo de Terceros por un total $ 20.959.600; 

CONSIDERANDO: que la prórroga tramitada se encuentra prevista en el Artículo 14 del Pliego Particular, por lo que el gasto no merece objeciones legales;           
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 20.959.600 IVA incluido, por el período de 12 meses, previo control de su imputación en Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la Ley No. 18.244 del 27/12/2007 (deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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